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DIPUTADA EVA GRICELDA RODRIGUEZ.
Presidenta de la Mesa Directiva de la XXIII.
Legislatura del Congreso del Estado de Baja         
California.

Compañeras y Compañeros Diputados:

La Diputada  ARACELI GERALDO NUÑEZ  como integrante del  Grupo
Parlamentario MORENA, de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado
de Baja California, con fundamento en los artículos 27, 28 ambos de la
fracción I, 112  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Baja California, así como los artículos 110 fracción I, 112, 115 fracción I,
116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado de Baja
California,  someto  a  consideración  de  este  Honorable  Congreso,
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL  SE
ADICIONA LA FRACCION XIII AL ARTICULO 219 Y SE DEROGA EL
ARTICULO 225  DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, al tenor de los siguientes:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Actualmente, nuestro Código Penal para el Estado sigue contemplando la

figura  típica  del  delito  de  Usura,  dentro  del  capítulo  de  los  DELITOS

CONTRA EL PATRIMONIO.  Ahora bien, diversos Códigos sustantivos de

la materia en diversas Entidades Federativas, así como el aplicativo en

materia federal,  han dejado de paso esta figura,  lo  cual  consideramos,

sería  dado  el  hecho  de  que  los  elementos  que  integran  el  ilícito

actualmente, ya han sido rebasados por diversas tesis jurisprudenciales

emitidas  por  nuestros  tribunales  federales  del  Poder  Judicial  de  la

Federación,  incluso  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  se  ha

pronunciado en el mismo sentido, llegando incluso a marcar un tope 
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convencional  sobre  los  intereses  que  pueden  y  deben  los  juzgadores

federales y estatales en temas relativos a contrataciones o celebraciones

civiles  o mercantiles entre los particulares. 

Es  preciso  recordar  para  tal  efecto,  lo  tipificado  en  el  artículo  cuya

derogación se busca, que a la letra dice:

ARTICULO 225.-  Se impondrá prisión de dos a diez años y multa  de
hasta  el  equivalente  a  ochocientos  días  de  salario  mínimo,  al  que
aprovechándose de la necesidad apremiante, ignorancia, inexperiencia o
notoria  miseria  de  una  persona,  obtenga  ventajas  usurarias  mediante
contratos, convenios o documentos en los que se estipulen,  para sí  o
para una tercera persona, intereses o réditos superiores a las tasas de
interés,  normales o moratorios,  de las operaciones celebradas por  las
entidades financieras con clientes, reguladas por el Banco de México, o
que obtenga otros beneficios desproporcionados a los usos comerciales,
en especie o en servicios.

Sobre el tema existen criterios emitidos por nuestros tribunales Federales y

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se refieren en el fondo

a que conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos humanos

reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que

México es parte; por lo que  todas las autoridades del Estado Mexicano

tienen  la  obligación  de  respetar,  proteger  y  garantizar  los  derechos

humanos; en consecuencia, están facultadas para pronunciarse en torno a

ese  tema,  a  efecto  de  que  desaplicar  la  norma  que  consideren  se

contrapone a la Constitución Federal y con los tratados internacionales en

materia de derechos humanos, por lo que si partimos de lo dispuesto por el
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primer artículo Constitucional en materia de derechos fundamentales, se

puede  válidamente  considerar  que  el  validar  montos  exorbitantes   y

alejándonos  de  las  practicas  ordinarias  del  sistema  financiero  pueden

contravenir lo dispuesto en el numeral antes citado así como lo inserto en

el  artículo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al

establecer que la usura es como cualquier otra forma de explotación del

hombre por el hombre, lo cual debe de prohibirse y más allá regularse para

su impedimento y prohibición por la legislación, para que de esa forma en

orden  al  mandato  constitucional  y  a  la  comentada  convención,  las

autoridades se encuentren obligadas a no aplicar disposición legal alguna

que sea incompatible con ellas,  como es en el  caso que nos ocupa la

usura. 

Así  las  cosas,  por  otra  parte,  haciendo  un  comparativo  con  diversas

codificaciones  sustantivas  como  se  ha  manifestado,  la  figura  ha  sido

rebasada  por  los  criterios  ordenados  por  la  máxima  autoridad

jurisdiccional, y con lo cual consideramos debe de dejar de existir como un

hecho típico independiente, sino en ciertos casos y bajo ciertas nuevas

consideraciones,  una forma más particular  del  diverso ilícito  de Fraude

Especifico,  esto,  en virtud de que por una parte,  el  hecho citado en la

legislación, sobre del delito  de Usura, exige ciertos elementos que en la

actualidad y acorde a la evolución de la sociedad, han ido quedando en

prácticas  que  no  coinciden  con  la  mecánica  actual  de  nuestro  Estado,

como lo podría ser la ignorancia o falta de experiencia, claro, en temas de

negociaciones, ya que consideramos que en cuanto estos conceptos 
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estaríamos trastocando temas de derecho civil  y  no concernientes a la

materia penal que nos ocupa en la presente; sin embargo, por otra parte,

lo que se propone y consideramos que si es posible en la práctica social,

es que exista un aprovechamiento por parte de un actor material de un

ilícito diverso, que mediante el engaño y con la intención de alcanzar un

lucro indebido de manera ventajosa se auxilie de circunstancias existentes

en el pasivo como lo serian la necesidad apremiante o la notoria miseria,

caso en el cual consideramos debe de persistir la calificación como acto

típico,  pero  no  bajo  la   figura  ya  analizada  y  regulada   civilmente  por

nuestra  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación,  sino  en  especificas

circunstancias  bajo  un  nuevo  espacio  dentro  del  delito  del  Fraude

especifico  por  ser  una  conducta  apegada  a  la  naturaleza  del  ilícito  en

comento, razón por la cual  consideramos que si efectuamos esta  nueva

reflexión sobre la usura, es preciso coincidir con los criterios en el sentido

de que la ley debe prohibir la usura como forma de explotación del hombre

por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad,

y  si  bien,  la  aplicación  de  criterios  que  ordenan  a  las  autoridades

jurisdiccionales  que   al  advertir  que  una  persona  obtiene  en  provecho

propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo

derivado de un préstamo y que a la  luz de las condiciones particulares y

elementos de convicción con que se cuente en cada caso, proceda de

oficio a inhibir esa condición usuraria apartándose del contenido del interés

pactado,  para  fijar  la  condena  respectiva  sobre  una  tasa  de  interés

reducida prudencialmente que no resulte excesiva, mediante la apreciación

de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias 
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particulares del caso y de las constancias de actuaciones que válidamente

tenga a la vista el juzgador al momento de resolver, con lo cual la Suprema

Corte  ha dejado plenamente blindada la  posibilidad de la  usura en las

operaciones entre los particulares, sin embargo, persiste la posibilidad de

una  conducta  diversa  bajo  ciertas  circunstancias  que  ya  han  sido

mencionadas, con las cuales una persona pueda obtener un lucro indebido

utilizando dichas desventajas del sujeto pasivo del ilícito que se propone

de fraude especifico, derogando así, por las anteriores consideraciones el

diverso  de  Usura,  para  con  esto,  buscar  la  unidad  con  diversas

codificaciones  estatales  y  además,  con  la  propia  codificación  federal

relativa a el ilícito en comento.

Surten efecto en la propuesta que la suscrita expone ante este Congreso,

las tesis de jurisprudencia emitidas por nuestra Suprema Corte de Justicia

de la Nación cuyo y texto y rubro indican:

Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2006794
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Civil
Tesis: 1a./J. 46/2014 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Junio
de 2014, Tomo I, página 400
Tipo: Jurisprudencia

PAGARÉ.  EL  ARTÍCULO  174,  PÁRRAFO  SEGUNDO,  DE  LA  LEY
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A
LAS  PARTES  LA  LIBRE  CONVENCIÓN  DE  INTERESES  CON  LA
LIMITANTE  DE  QUE  LOS  MISMOS  NO  SEAN  USURARIOS.
INTERPRETACIÓN  CONFORME  CON  LA  CONSTITUCIÓN
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA
TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].
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Una nueva reflexión sobre el tema del interés usurario en la suscripción
de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos
en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en
virtud de que en su elaboración se equiparó el  interés usurario con el
interés  lesivo,  lo  que  provocó  que  se  estimara  que  los  requisitos
procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión como vicio
del  consentimiento,  se  aplicaran  también  para  que  pudiera  operar  la
norma constitucional  consistente  en que la  ley  debe  prohibir  la  usura
como forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última
se encuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los
cuales el artículo 1o. constitucional ordena que todas las autoridades, en
el  ámbito  de  sus  competencias,  tienen  la  obligación  de  promover,
respetar, proteger y garantizar. Así, resulta que el artículo 21, apartado 3,
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura
como  una  forma  de  explotación  del  hombre  por  el  hombre,  como
fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, lo que se considera
que ocurre cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo
abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un
préstamo; pero además, dispone que la ley debe prohibir la usura. Por lo
anterior, esta Primera Sala estima que el artículo 174, párrafo segundo,
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en
el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las
partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una
interpretación  conforme con  la  Constitución  General  y,  por  ende,  ese
contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión
de  acordar  intereses  tiene  como límite  que  una  parte  no  obtenga  en
provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un
interés excesivo derivado de un préstamo; destacando que la adecuación
constitucional  del  precepto  legal  indicado,  no  sólo  permite  que  los
gobernados conserven la facultad de fijar los réditos e intereses que no
sean  usurarios  al  suscribir  pagarés,  sino  que  además,  confiere  al
juzgador la facultad para que,  al  ocuparse de analizar la litis  sobre el
reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la condena
conducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado acorde
con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de
las condiciones particulares y elementos de convicción con que se cuente
en  cada  caso,  a  fin  de  que  el  citado  artículo  no  pueda  servir  de
fundamento para dictar una condena al pago de intereses mediante la
cual una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la
propiedad de su contrario un interés excesivo derivado de un préstamo.
Así,  para  el  caso  de  que  el  interés  pactado  en  el  pagaré,  genere
convicción en el  juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario
acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de
actuaciones,  aquél  debe  proceder  de  oficio  a  inhibir  esa  condición
usuraria apartándose del 
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contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una
tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva,
mediante la apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las
mismas  circunstancias  particulares  del  caso  y  de  las  constancias  de
actuaciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de
resolver.

Contradicción  de  tesis  350/2013.  Suscitada  entre  el  Sexto  Tribunal
Colegiado  en  Materia  Civil  del  Primer  Circuito,  el  Séptimo  Tribunal
Colegiado  en  Materia  Civil  del  Primer  Circuito  y  el  Primer  Tribunal
Colegiado del Trigésimo Circuito. 19 de febrero de 2014. La votación se
dividió  en  dos  partes:  mayoría  de  cuatro  votos  por  lo  que  hace  a  la
competencia.  Disidente:  José  Ramón Cossío  Díaz.  Mayoría  de  cuatro
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García
Villegas,  respecto  al  fondo.  Disidente:  Jorge  Mario  Pardo  Rebolledo,
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el juicio
de amparo directo 193/2012, que dio origen a la tesis aislada XXX.1o.2 C
(10a.)  de  rubro:  "INTERESES  MORATORIOS  EN  UN  TÍTULO  DE
CRÉDITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES  DE  CRÉDITO,  QUE  PERMITE  SU  PACTO
IRRESTRICTO  TRANSGREDE  EL  DERECHO  HUMANO  DE
PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
21,  NUMERAL  3,  DE  LA  CONVENCIÓN  AMERICANA  SOBRE
DERECHOS  HUMANOS.",  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  la
Federación y su Gaceta,  Décima Época, Libro XI,  Tomo 2, agosto de
2012,  página 1735,  con número de registro  IUS 2001361.  El  Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio
de  amparo  directo  369/2012,  que  originó  la  tesis  aislada  I.7o.C.21  C
(10a.),  de  rubro:  "USURA  Y  CUALQUIER  OTRA  FORMA  DE
EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. EL ARTÍCULO 174
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO SE
CONTRAPONE CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
21  DE  LA  CONVENCIÓN  AMERICANA  SOBRE  DERECHOS
HUMANOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página
2091, con número de registro IUS 2001810. El Sexto Tribunal Colegiado
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en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo
144/2013, en el que esencialmente sostuvo que en el sistema jurídico al 

que pertenece el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, existe una limitante a la libertad contractual en lo referente al 
pacto de intereses que se puede establecer en un título de crédito, de tal
suerte que, la sola circunstancia de que en el mencionado precepto no se
haya  establecido  literalmente  cuáles  son  los  parámetros  que  deben
tenerse en cuenta para pactar los intereses, no conlleva por sí sola la
inconstitucionalidad del precepto y de la misma manera, tampoco sería
procedente que en un aparente control de convencionalidad ex oficio, se
deje de aplicar dicho precepto.

           Suprema Corte de Justicia de la Nación
Registro digital: 2006795
Instancia: Primera Sala
Décima Época
Materias(s): Constitucional, Civil
Tesis: 1a./J. 47/2014 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 7, Junio
de 2014, Tomo I, página 402
Tipo: Jurisprudencia

PAGARÉ.  SI  EL  JUZGADOR  ADVIERTE  QUE  LA  TASA  DE
INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE
CRÉDITO  ES  NOTORIAMENTE  USURARIA  PUEDE,  DE  OFICIO,
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.

El  párrafo  segundo  del  citado  precepto  permite  una  interpretación
conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
al prever que en el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se
pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo
legal; pues ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de
que la  permisión  de  acordar  intereses no  es  ilimitada,  sino  que  tiene
como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo
abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un
préstamo.  Así,  el  juzgador  que  resuelve  la  litis  sobre  el  reclamo  de
intereses pactados en un pagaré, para determinar la condena conducente
(en su caso), debe aplicar de oficio el referido artículo 174, acorde con el
contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las
condiciones particulares y los elementos de convicción con que se cuente
en cada caso, para que dicho numeral no pueda servir de fundamento
para dictar una condena al pago de intereses usurarios, por lo que si el
juzgador adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es
notoriamente usurario acorde con las circunstancias particulares del caso
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y las constancias de actuaciones, entonces debe proceder, también de
oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose del contenido del 

interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés
reducida prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante la 
apreciación  razonada,  fundada  y  motivada,  y  con  base  en  las
circunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones
que válidamente tenga a la vista al  momento de resolver. Ahora bien,
cabe  destacar  que  constituyen  parámetros  guía  para  evaluar
objetivamente el carácter notoriamente excesivo de una tasa de interés -
si  de  las  constancias  de  actuaciones  se  aprecian  los  elementos  de
convicción  respectivos-  los  siguientes:  a)  el  tipo  de  relación  existente
entre  las  partes;  b)  la  calidad  de  los  sujetos  que  intervienen  en  la
suscripción  del  pagaré  y  si  la  actividad  del  acreedor  se  encuentra
regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el
plazo del crédito; f) la existencia de garantías para el pago del crédito; g)
las  tasas  de  interés  de  las  instituciones  bancarias  para  operaciones
similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye
un  parámetro  de  referencia;  h)  la  variación  del  índice  inflacionario
nacional durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado;
y, j) otras cuestiones que generen convicción en el juzgador. Lo anterior,
sobre la base de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador
(solamente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba
de ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una
tasa  como  notoriamente  excesiva;  análisis  que,  además,  debe
complementarse con la evaluación del elemento subjetivo a partir de la
apreciación  sobre  la  existencia  o  no,  de  alguna  situación  de
vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el acreedor.

Contradicción  de  tesis  350/2013.  Entre  las  sustentadas  por  el  Sexto
Tribunal  Colegiado  en  Materia  Civil  del  Primer  Circuito,  el  Séptimo
Tribunal  Colegiado  en  Materia  Civil  del  Primer  Circuito  y  el  Primer
Tribunal  Colegiado  del  Trigésimo Circuito.  19  de febrero  de  2014.  La
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que
hace a la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de
García  Villegas,  respecto  al  fondo.  Disidente:  Jorge  Mario  Pardo
Rebolledo,  quien  reservó  su  derecho  para  formular  voto  particular.
Ponente:  Arturo  Zaldívar  Lelo  de  Larrea.  Secretario:  Mario  Gerardo
Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el juicio
de amparo directo 193/2012, que dio origen a la tesis aislada XXX.1o.2 C
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(10a.)  de  rubro:  "INTERESES  MORATORIOS  EN  UN  TÍTULO  DE
CRÉDITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y
OPERACIONES DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU PACTO 

IRRESTRICTO  TRANSGREDE  EL  DERECHO  HUMANO  DE
PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO
21,  NUMERAL  3,  DE  LA  CONVENCIÓN  AMERICANA  SOBRE
DERECHOS  HUMANOS.",  publicada  en  el  Semanario  Judicial  de  la
Federación y su Gaceta,  Décima Época, Libro XI,  Tomo 2, agosto de
2012,  página 1735,  con número de registro  IUS 2001361.  El  Séptimo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio
de  amparo  directo  369/2012,  que  originó  la  tesis  aislada  I.7o.C.21  C
(10a.),  de  rubro:  "USURA  Y  CUALQUIER  OTRA  FORMA  DE
EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE. EL ARTÍCULO 174
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO SE
CONTRAPONE CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
21  DE  LA  CONVENCIÓN  AMERICANA  SOBRE  DERECHOS
HUMANOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 3, septiembre de 2012, página
2091, con número de registro IUS 2001810. El Sexto Tribunal Colegiado
en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo
144/2013, en el que esencialmente sostuvo que en el sistema jurídico al
que pertenece el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, existe una limitante a la libertad contractual en lo referente al
pacto de intereses que se puede establecer en un título de crédito, de tal
suerte que, la sola circunstancia de que en el mencionado precepto no se
haya  establecido  literalmente  cuáles  son  los  parámetros  que  deben
tenerse en cuenta para pactar los intereses, no conlleva por sí sola la
inconstitucionalidad del precepto y de la misma manera, tampoco sería
procedente que en un aparente control de convencionalidad ex oficio, se
deje de aplicar dicho precepto.

Tesis de jurisprudencia 47/2014 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de
este  Alto  Tribunal,  en  sesión  de  fecha  veintiuno  de mayo de dos  mil
catorce.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO SE ADICIONA LA FRACCION
XIII AL ARTÍCULO 219 Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 225 DEL CODIGO
PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA,  PARA QUEDAR
COMO SIGUE:



                                   

______________________________________________________________
___________________________________________

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO
ARTICULO  219.- Fraudes
específicos.-  Las  mismas  penas
señaladas en el artículo anterior, se
impondrán: 
I.- Al que obtenga dinero, valores o
cualquiera  otra  cosa  ofreciendo
encargarse  de  la  defensa  de  un
procesado  o  de  un  reo,  o  de  la
dirección o patrocinio de un asunto
civil o administrativo, si no efectúa
aquella  o  no  realiza  ésta,  sea
porque  no  se  haga  cargo
legalmente de la misma, o porque
renuncie o abandone el negocio o
la causa sin motivo justificado; 

II.-  Al  que  por  título  oneroso
enajene  alguna  cosa  con
conocimiento  de  que  no  tiene
derecho para disponer de ella o la
arriende,  hipoteque,  empeñe  o
grave de cualquier otro modo, si ha
recibido  el  precio,  el  alquiler,  la
cantidad en que la gravó, parte de
ellos o un lucro equivalente; 

III.-  Al  que  obtenga  de  otro  una
cantidad de dinero o cualquier otro
lucro, otorgándole o endosándole a
nombre propio o de otro, un Título
de  crédito,  contra  una  persona
supuesta o que el  otorgante sabe
que no ha de pagarlo; 

IV.-  Al  que venda a dos personas

ARTICULO 219.-  (…)

(…)

(…)

(…)

(…)
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una misma cosa, sea mueble o raíz
y reciba el precio de la primera o de
la segunda enajenación, de ambas 

o parte de él, o cualquier otro lucro
con  perjuicio  del  primero  o  del
segundo comprador; 

V.-  Al  fabricante,  empresario,
contratista  o  constructor  de  una
obra cualquiera, que emplee en la
construcción  de  la  misma,
materiales  en  cantidad  o  calidad
inferior a la estipulada, siempre que
haya recibido el precio o parte de
él; 

VI.-  Al  que venda o traspase una
negociación sin autorización de los
acreedores  de  ella,  o  sin  que  el
nuevo adquirente se comprometa a
responder de los créditos, siempre
que  estos  últimos  resulten
insolutos.  Cuando  la  enajenación
sea hecha por una persona moral,
serán penalmente responsables los
que  autoricen  aquella  y  los
dirigentes,  administradores  o
mandatarios que la efectúen; 

VII.-  Al  que  habiendo  recibido
mercancías  con  subsidio  o
franquicia  para  darles  un  destino
determinado, las distrajere de este
destino  o  en  cualquier  forma
desvirtúe los fines perseguidos con
el subsidio o la franquicia; 

VIII.-  A  los  intermediarios  en

(…)

(…)

(…)

(…)
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operaciones  de  traslación  de
dominio  de  bienes  inmuebles  o
gravámenes  reales  sobre  estos,
que  obtengan  dinero,  títulos  o
valores por el importe de su precio
o a cuenta de él  o para constituir
ese gravamen, si no los destinaren,
en todo o en parte, al objeto de la
operación  concertada,  por  su
disposición  en  provecho  propio  o
de otro; 
Para los efectos de este delito se
entenderá que un intermediario no
ha dado su destino, o ha dispuesto
en  todo  o  en  parte  del  dinero,
títulos  o  valores  obtenidos  por  el
importe  del  precio  o  a  cuenta  del
inmueble objeto de la traslación de
dominio o del gravamen real, si no
realiza  su  depósito  en  Nacional
Financiera,  S.A.,  o  en  cualquier
institución  de  depósito,  dentro  de
los  treinta  días  siguientes  a  su
recepción, a favor de su propietario
o  poseedor,  a  menos  que  lo
hubiere  entregado,  dentro  de  ese
término,  al  vendedor  o  al  deudor
del  gravamen  real,  o  devuelto  al
comprador,  o  al  acreedor  del
mismo gravamen. 
Las  mismas  sanciones  se
impondrán  a  los  gerentes,
directivos,  mandatarios  con
facultades  de  dominio  o
administración,  administradores de
las  personas  morales  que  no
cumplan  o  hagan  cumplir  la
obligación  a  que  se  refiere  el
párrafo anterior. 



                                   

______________________________________________________________
___________________________________________

El  depósito  se  entregará  por
Nacional  Financiera,  S.A.,  o  la
institución de depósito que se trate,
a  su  propietario  o  al  comprador.
Cuando el  sujeto  activo  del  delito
devuelva  a  los  interesados  las
cantidades de dinero obtenidas con
su  actuación,  antes  de  que  se
formule conclusiones en el proceso
respectivo,  la  sanción  que  se  le
aplicará será la de tres días a seis
meses de prisión, y 

IX.-  A  los  constructores  o
vendedores  de  edificios  en
condominio  que  obtengan  dinero,
títulos o valores por el importe de
su precio o a cuenta de él, si no lo
destinaren, en todo o en parte,  al
objeto de la operación concertada,
por  su  disposición  en  provecho
propio o de otro. 
Es aplicable a lo dispuesto en esta
fracción  lo  determinado  en  los
párrafos  segundo  y  quinto  de  la
fracción anterior. 
Las  instituciones  y  organismos
auxiliares de crédito, las de fianza y
las  de  seguros,  así  como  los
organismos  oficiales  y
descentralizados  autorizados
legalmente  para  operar  con
inmuebles, quedan exceptuadas de
las  obligaciones  de  constituir  el
depósito a que se refiere la fracción
VIII.

X.-  Al  fiador  que  habiendo
garantizado  la  libertad  por

(…)

(…)
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exhibición  de  garantía  económica
de  un  imputado,  caiga
deliberadamente  en  insolvencia
para impedir que se haga efectiva
la caución, a raíz de la revocación
del beneficio. 

XI.-  A  quien  venda  o  intercambie
por algún otro bien, vales de papel
o cualquier dispositivo en forma de
tarjeta  plástica,  emitido  por
personas  morales  utilizados  para
intercambiar  o  canjear  bienes  y
servicios  con  conocimientos  que
son falso. 

XII.- Al que haga efectivos vales de
papel  o  cualquier  dispositivo  en
forma  de  tarjeta  plástica,  emitido
por  personas  morales  para
intercambiar  o  canjear  bienes  o
servicios,  ante  las  tiendas  o
establecimientos  que  los  aceptan,
con  conocimientos  de  que  son
falsos.  

(…)

(…)

XIII. Al que aprovechándose de la
necesidad  apremiante  o  notoria
miseria de una persona, obtenga
ventajas  usurarias  mediante
contratos,  convenios  o
documentos  en  los  que  se
estipulen intereses superiores a
las tasas de interés ordinarios o
moratorios,  superiores  a  los
usuales en el sistema financiero,
obteniendo  beneficios
desproporcionados  a  los  usos
comerciales.
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DELITO DE USURA

ARTICULO  225.-  Se  impondrá
prisión de dos a diez años y multa
de  hasta  el  equivalente  a
ochocientos  días  de  salario
mínimo, al que aprovechándose de
la  necesidad  apremiante,
ignorancia,  inexperiencia  o  notoria
miseria  de  una  persona,  obtenga
ventajas  usurarias  mediante
contratos, convenios o documentos
en los que se estipulen, para sí o
para una tercera persona, intereses
o réditos superiores a las tasas de
interés, normales o moratorios, de
las operaciones celebradas por las
entidades financieras con clientes,
reguladas por el Banco de México,
o  que  obtenga  otros  beneficios
desproporcionados  a  los  usos
comerciales,  en  especie  o  en
servicios.

ARTICULO 225.- SE DEROGA.

RESOLUTIVO:

SE ADICIONA LA FRACCION XIII DEL ARTICULO 219 Y DEROGA EL
ARTICULO 225 DEL CODIGO PENAL PARA EL  ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA, quedando de la siguiente manera: 

ARTICULO 219.- (…)
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I al XII.- (…)

XIII.  Al  que aprovechándose de  la  necesidad apremiante  o  notoria

miseria  de  una  persona,  obtenga  ventajas  usurarias  mediante

contratos, convenios o documentos en los que se estipulen intereses

superiores a las tasas de interés ordinarios o moratorios, superiores

a  los  usuales  en  el  sistema  financiero,  obteniendo  beneficios

desproporcionados a los usos comerciales.

ARTICULO 225.- SE DEROGA.

TRANSITORIOS

UNICO.  El  presente  Decreto  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones “Lic. Benito Juárez García “
del Honorable Congreso del Estado, en la Ciudad de Mexicali, Baja California a

la fecha de su presentación.

A T E N T A M E N T E
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___________________________________________

                       DIPUTADA ARACELI GERALDO NUÑEZ
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